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Lejío

En español: Ejido

[ sustantivo masculino ]

Campo comunal de un pueblo en el que no se labraba y se formaban las eras.

• Según ibâmos por el camino de los Lejíos mos ha salío un perrato que mos hemos cagao del susto.

Campos semánticos: Tipos de finca

Origen: Latín. Nos entró a través del castellano antiguo. Es castellano con variación fonética. Se usa en nuestra 
zona.

Etimología:

Del latín exitus (salida).

En realidad procede de el ejido pronunciado en una sola palabra, que pierde la D intervocálica final. Lo que 
tenemos es una interpretación errónea del artículo: el ejido > elejío > el lejío (en plural los lejíos).
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